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Presentación 
 
 
SECCIÓN I – CODIFICACIÓN 
 

MARCO LEGAL 
  

1. Normas  pertinentes  de la  Constitución de la República del 
Ecuador 

 (RO 449: 20-oct-2008) 

2. Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
 (L. s/n. RO-S 484: 9-may-2019) 

3. Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores 

 (DE-1087. RO-S 241: 8-jul-2020) 
  

PROGRAMA DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS DEL SISTE-
MA DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL 
 

3.1 Operatividad del programa de transferencias monetarias del Sis-
tema de Protección Social Integral 

 (DE-804. RO-S 529: 12-jul-2019) 

3.2 Programa de transferencias monetarias del Sistema de Protección 
Social Integral en lo relacionado a Cobertura de Contingencias 

 (A-113. RO 18: 15-ago-2019) 

3.3 Programa de transferencias monetarias del sistema de protección 
social integral en lo relacionado a: Bono de Desarrollo Humano, 
Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable, Pensión 
Mis Mejores Años, Pensión para Adultos Mayores, Pensión Toda 
Una Vida y Pensión para Personas con Discapacidad 

 (A-109. RO-E 355: 17-feb-2020) 

3.4 Transferencias Monetarias que integran el Sistema de Protección 
Social Integral 

 (DE-887. RO-S 70: 29-oct-2019) 
  



 II  

EXONERACIONES EN EL ÁMBITO DE LAS TELECOMUNICA-
CIONES 
  

3.5. Regulación que viabiliza y facilita la aplicación de las exoneracio-
nes y rebajas en el ámbito de las telecomunicaciones, a favor de las 
personas adultas mayores 

 (Rs. ARCOTEL-2021-0073. RO-3S 392: 17-feb-2021) 
  

EXONERACIONES TRIBUTARIAS 
  

4. Reglamento para la aplicación de los beneficios tributarios a favor 
del anciano correspondientes a impuestos fiscales 

 (DE-2823. RO 623: 22-jul-2002) 

5. Requisitos para la aplicación de los beneficios tributarios a favor 
del anciano correspondientes a impuestos fiscales 

 (Rs. 0733. RO 689: 23-oct-2002) 
  

BONO DE DESARROLLO HUMANO 
  

5.1  Valor mensual de la transferencia monetaria para la pensión de 
personas  adultas  mayores,  con el incremento a USD $ 100.00 
dólares 

 (DE-99. RO-S 53: 8-ago-2017) 

5.2 Monto máximo del Subprograma Crédito Productivo Solidario 
 (A-000182. RO 911: 13-mar-2013) 

5.3 Oportunidades y capacidades para salir de la pobreza 
 (A-000197. RO 6: 3-jun-2013) 

5.4 Condiciones para la corresponsabilidad en salud para los benefi-
ciarios del bono de desarrollo humano 

 (A-000213. RO 6: 3-jun-2013) 

5.5 Componente variable en el Bono de Desarrollo Humano 
 (DE- 253. RO-S 158: 11-ene-2018) 

5.6 Componente variable en el bono de desarrollo humano dirigido a 
los beneficiarios con hijos/as menores de 18 años, que se encuen-
tren en condición de extrema pobreza 

 (Rs. 002. RO 163: 18-ene-2018) 

5.7 Transferencias monetarias del bono de desarrollo humano 
 (DE-350. RO-S 233: 17-abr-2018) 

5.8 Condicionalidades del Bono de Desarrollo Humano con Compo-
nente Variable 

 (A-110. RO-E 355: 17-feb-2020) 
  
  
  
  



  
III 

CENTROS DE ATENCIÓN GERONTOLÓGICA 
  

6. Reglamento para el otorgamiento de permisos de funcionamiento 
de los centros de atención a adultos mayores, por parte de institu-
ciones del sector público y privado 

 (A-0681. RO 555: 15-abr-2002) 

7. Reglamento  de  funcionamiento de centros de atención geron-
tológica 

 (DE-1669. RO 392: 11-mar-1986) 

8. Principios, Manual y Normas Técnicas de funcionamiento de los 
centros gerontológicos de atención públicos y privados para adul-
tos mayores del Ecuador 

 (A-1002. RO 654: 3-sep-2002) 
  

PENSIONES ALIMENTICIAS  
  

9. Tabla de pensiones alimenticias mínimas para el año 2024 para las 
personas adultas mayores 

 (A-MIES-2024-003. RO-S 503: 22-feb-2024) 
  

DULTO MAYOR 
 

10. Reglamento de la Comisión Nacional del Adulto Mayor del Insti-
tuto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 (Rs. C.D 393. RO 608: 30-dic-2011) 
  

PROGRAMA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA 
  

10.1 Programa de Inclusión Económica 
 (DE-803. RO-S 527: 10-jul-2019) 
  

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
 

11. Directrices para la prevención y atención de la violencia física, 
psicológica y sexual detectada en los servicios de atención del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de niños, 
niñas, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores 

 (A-006. RO 177: 7-feb-2018) 
 
 
SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

 Reformas aplicables en forma general 

3. Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores 

http://gerontoiogicos.de/


 IV  

3.1 Operatividad del programa de transferencias monetarias del Sis-
tema de Protección Social Integral 

5.1 Valor mensual de la transferencia monetaria para la pensión de 
personas adultas mayores, con el incremento a USD $ 100.00   
dólares 

5.4 Condiciones para la corresponsabilidad en salud para los benefi-
ciarios del bono de desarrollo humano 

5.6 Componente variable en el bono de desarrollo humano dirigido a 
los beneficiarios con hijos/as menores de 18 años, que se encuen-
tren en condición de extrema pobreza 

7. Reglamento de funcionamiento de centros de atención gerontoló-
gica 

 


